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Resumen

El objetivo de esta investigación es definir y medir el poder de gasto que 

tienen los gobiernos estatales en México. Se ofrece información sobre la 

autonomía potencial y la autonomía efectiva de gasto. Con datos del periodo 

2001-2017, los resultados muestran que hay diferencias importantes del 

poder de gasto entre los estados; que la autonomía potencial puede aumentar 

por medio de los financiamientos, y que la autonomía efectiva puede reducir 

debido al pago de la deuda pública. En suma, unos estados tienen más poder 

de gasto que otros.

Abstract

The aim of this paper is to define and measure the subnational spending 

power. It shows information about spending potential and spending effective 

Palabras clave:

gobiernos estatales, poder de 

gasto, autonomía potencial, 

autonomía efectiva.
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autonomy. With data for the period 2001-2017, the results show that: the 

spending power is different between the states; the potential autonomy grows 

due to public debt, and the effective autonomy reduces due to public debt 

payment. In a nutshell, some states have more spending power than others.

José Said Sánchez Martínez
El Colegio de Jalisco, SNI I, México.

Introducción

Dos de los elementos que caracterizan al federalismo fiscal mexicano son la 

centralización por el lado de la recaudación y la descentralización por el lado 

del gasto.1 En tal sentido, se ha destacado que el gobierno federal recauda 

alrededor del 94 % de los ingresos totales, mientras que los estados y muni-

cipios recaudan el 6 % restante. En contraste, los estados y municipios 

erogan alrededor del 48.2 % del gasto total, mientras que el resto corres-

ponde a la federación.2 En otras palabras, por el lado de los ingresos México 

actúa como un estado unitario o centralista, mientras que por el lado del 

gasto lo hace como un estado federal.3 Sin embargo, lo que generalmente 

se resalta es la dependencia de los estados.4 En efecto, alrededor del 86 % 

de sus recursos provienen de las transferencias federales. Esto no quiere 

decir que los estados solo influyen en el 14 % restante, ya que una parte de 

esas transferencias son recursos no etiquetados. Paradójicamente, algunos 

estudios descriptivos internacionales no hacen esta distinción, por lo tanto, 

pareciera que los estados solo pueden determinar una parte pequeña de su 

gasto o que el gobierno federal influye en el destino de las transferencias  

en su totalidad.5

Precisamente, el objetivo de esta investigación es mostrar que los 

gobiernos estatales tienen un margen de maniobra para determinar su gasto 

de forma autónoma. Con ello, se busca resaltar una característica del fede-

ralismo fiscal mexicano que en ocasiones se pasa por alto, a saber, el grado 

de autonomía que tienen los estados para diseñar y ejercer el gasto público. 

Para demostrar lo anterior, en este trabajo se analizan dos dimensiones del 

poder de gasto público: la autonomía potencial y la autonomía efectiva. La 

autonomía potencial de gasto se enfoca en el monto de los ingresos poten-

cialmente modificables en manos de los gobiernos estatales, el cual consiste 

1	 	 Enrique Cabrero, “Fiscal Fede-
ralism in Mexico: Distortions 
and Structural Traps”, Urban 
Public Economics Review 18 (2013): 
12-36; CEEY, El México del 2013. 
Hacia un reforma del federalismo fiscal 
(Ciudad de México: Centro 
de Estudios Espinosa Yglesias, 
2013); IMCO, La caja negra del 
gasto público (Ciudad de México: 
Instituto Mexicano para la 
Competitividad, 2010), dispo-
nible en http://imco.org.mx/
indice_estatal_2010/PDFS/
Lacajanegradelgastopublico.
pdf; Horacio Sobarzo, “Factores 
clave para el fortalecimiento 
del federalismo en México: 
una visión desde las entidades 
federativas”, en Federalismo y des-
centralización (Ciudad de México: 
Secretariado Técnico al Servicio 
de los Gobiernos Estatales, 
2008), 137-169.

2	 	 Cabrero, “Fiscal Federalism…”.

3	 	 Cabe señalar que entre los 
países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, el gasto también 
está más descentralizado que 
los ingresos. En promedio, el 
33 % del gasto total lo hacen 
los gobiernos subnacionales, 
mientras que recaudan el 19 % 
de los ingresos totales. OECD, 
Fiscal Federalism 2016. Making 
Decentralisation Work (París: 
OECD Publishing, 2016).

4	 CEEY, El México del 2013; Noel 
Pérez y Juan Villareal, “El 
espacio fiscal de los estados: 
definición e implicaciones”, 
en Los incentivos perversos del federa-
lismo fiscal mexicano, coordinado 
por Alfonso Mendoza (Ciudad 
de México: Fondo de Cultura 
Económica, 2018), 19-42; 
César Velázquez, “Determi-
nantes del gasto estatal en 
México”, Gestión y Política Pública 
15.1 (2006): 83-109.

5	 OECD, Fiscal Federalism; OECD et 
al., Revenue Statistics in Latin Ame-
rica and the Caribbean 2017 (París: 
OECD Publishing, 2017); 
OECD y UCLG, “2019 Report 
of the World Observatory 
on Subnational Government 
Finance and Investment. Key 
Findings” (París: OECD Publi-
shing, 2019).

Keywords:

subnational governments, 

spending power, potential 

autonomy, effective autonomy.
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José Said Sánchez Martínez
El Colegio de Jalisco, SNI I, México.
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alrededor del 94 % de los ingresos totales, mientras que los estados y muni-

cipios recaudan el 6 % restante. En contraste, los estados y municipios 

erogan alrededor del 48.2 % del gasto total, mientras que el resto corres-

ponde a la federación.2 En otras palabras, por el lado de los ingresos México 

actúa como un estado unitario o centralista, mientras que por el lado del 

gasto lo hace como un estado federal.3 Sin embargo, lo que generalmente 

se resalta es la dependencia de los estados.4 En efecto, alrededor del 86 % 
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decir que los estados solo influyen en el 14 % restante, ya que una parte de 

esas transferencias son recursos no etiquetados. Paradójicamente, algunos 

estudios descriptivos internacionales no hacen esta distinción, por lo tanto, 

pareciera que los estados solo pueden determinar una parte pequeña de su 

gasto o que el gobierno federal influye en el destino de las transferencias  

en su totalidad.5

Precisamente, el objetivo de esta investigación es mostrar que los 

gobiernos estatales tienen un margen de maniobra para determinar su gasto 

de forma autónoma. Con ello, se busca resaltar una característica del fede-

ralismo fiscal mexicano que en ocasiones se pasa por alto, a saber, el grado 

de autonomía que tienen los estados para diseñar y ejercer el gasto público. 

Para demostrar lo anterior, en este trabajo se analizan dos dimensiones del 

poder de gasto público: la autonomía potencial y la autonomía efectiva. La 

autonomía potencial de gasto se enfoca en el monto de los ingresos poten-

cialmente modificables en manos de los gobiernos estatales, el cual consiste 

1	 	 Enrique Cabrero, “Fiscal Fede-
ralism in Mexico: Distortions 
and Structural Traps”, Urban 
Public Economics Review 18 (2013): 
12-36; CEEY, El México del 2013. 
Hacia un reforma del federalismo fiscal 
(Ciudad de México: Centro 
de Estudios Espinosa Yglesias, 
2013); IMCO, La caja negra del 
gasto público (Ciudad de México: 
Instituto Mexicano para la 
Competitividad, 2010), dispo-
nible en http://imco.org.mx/
indice_estatal_2010/PDFS/
Lacajanegradelgastopublico.
pdf; Horacio Sobarzo, “Factores 
clave para el fortalecimiento 
del federalismo en México: 
una visión desde las entidades 
federativas”, en Federalismo y des-
centralización (Ciudad de México: 
Secretariado Técnico al Servicio 
de los Gobiernos Estatales, 
2008), 137-169.

2	 	 Cabrero, “Fiscal Federalism…”.

3	 	 Cabe señalar que entre los 
países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, el gasto también 
está más descentralizado que 
los ingresos. En promedio, el 
33 % del gasto total lo hacen 
los gobiernos subnacionales, 
mientras que recaudan el 19 % 
de los ingresos totales. OECD, 
Fiscal Federalism 2016. Making 
Decentralisation Work (París: 
OECD Publishing, 2016).

4	 CEEY, El México del 2013; Noel 
Pérez y Juan Villareal, “El 
espacio fiscal de los estados: 
definición e implicaciones”, 
en Los incentivos perversos del federa-
lismo fiscal mexicano, coordinado 
por Alfonso Mendoza (Ciudad 
de México: Fondo de Cultura 
Económica, 2018), 19-42; 
César Velázquez, “Determi-
nantes del gasto estatal en 
México”, Gestión y Política Pública 
15.1 (2006): 83-109.

5	 OECD, Fiscal Federalism; OECD et 
al., Revenue Statistics in Latin Ame-
rica and the Caribbean 2017 (París: 
OECD Publishing, 2017); 
OECD y UCLG, “2019 Report 
of the World Observatory 
on Subnational Government 
Finance and Investment. Key 
Findings” (París: OECD Publi-
shing, 2019).

4	 CEEY, El México del 2013; Noel 
Pérez y Juan Villareal, “El 
espacio fiscal de los estados: 
definición e implicaciones”, 
en Los incentivos perversos del federa-
lismo fiscal mexicano, coordinado 
por Alfonso Mendoza (Ciudad 
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en la suma de los ingresos propios y las trasferencias federales no etiquetadas 

(participaciones). Por su parte, la autonomía efectiva de gasto considera el 

gasto total ejercido menos las transferencias federales etiquetadas (aporta-

ciones). Los datos analizados permiten destacar tres aspectos: 1) que hay una 

heterogeneidad en el poder de gasto entre los estados; 2) que la autonomía 

potencial puede aumentar por medio de la contratación de financiamiento, 

3) y que la autonomía real puede disminuir debido al pago posterior de la 

deuda pública.

El artículo se divide en cuatro secciones. En la primera sección, se 

exponen los estudios que han analizado del poder de gasto de los gobiernos 

subnacionales de forma comparada. En la segunda sección, se muestra el 

comportamiento de las transferencias federales, de los ingresos y del gasto 

estatal en México durante el periodo 2001-2017. En la tercera sección,  

se describen los indicadores para dar cuenta del poder de gasto estatal y se 

analizan los datos respectivos. Finalmente, se cierra con una sección  

de reflexiones tentativas.

Las mediciones del poder de gasto subnacional

Antes de describir los estudios sobre el poder de gasto subnacional, es pre-

ciso señalar que estos se ubican, implícita o explícitamente, en el debate 

sobre el federalismo y la descentralización. Este debate generalmente destaca 

los potenciales efectos del federalismo o de la descentralización: distribu-

ción óptima de los recursos; mejor ajuste entre las preferencias, las necesi-

dades y las políticas públicas; beneficios derivados de la competencia entre 

los proveedores de los servicios públicos; comunicación más directa entre 

gobernantes y ciudadanos; limitación de la concentración del poder, y plu-

ralidad y variedad regional de los intereses sociales, entre otros.6 A pesar de 

la abundancia de los argumentos a favor, la evidencia al respecto es contra-

dictoria. Por un lado, se pueden identificar aquellos estudios que confirman 

los efectos positivos del federalismo y la descentralización en diversos temas 

6	 	 Pablo Beramendi, “Federa-
lism”, en The Oxford Handbook 
of Comparative Politics, editado 
por Carles Boix y Susan Stokes 
(Nueva York: Oxford Uni-
versity Press, 2007), 752-81; 
Jonathan Rodden, Hamilton’s 
Paradox. The Promise and Peril of 
Fiscal Decentralization (Nueva York: 
Cambridge University Press, 
2006); Tulia Falleti, Decentrali-
zation and Subnational Politics in Latin 
America (Nueva York: Cam-
bridge University Press, 2010).

de México: Fondo de Cultura 
Económica, 2018), 19-42; 
César Velázquez, “Determi-
nantes del gasto estatal en 
México”, Gestión y Política Pública 
15.1 (2006): 83-109.

5	 OECD, Fiscal Federalism; OECD et 
al., Revenue Statistics in Latin America 
and the Caribbean 2017 (París: 
OECD Publishing, 2017); 
OECD y UCLG, “2019 Report 
of the World Observatory 
on Subnational Government 
Finance and Investment. Key 
Findings” (París: OECD Publi-
shing, 2019).

7	 Facundo Albornoz y Antonio 
Cabrales, “Decentralization, 
political competition and 
corruption”, Journal of Development 
Economics 105 (1 de noviembre 
de 2013): 103-11; Louise Cha-
ppell y Jennifer Curtin, “Does 
Federalism Matter? Evaluating 
State Architecture and Family 
and Domestic Violence Policy 
in Australia and New Zealand”, 
Publius 43.1 (2013): 24-43; 
Ruben Enikolopov y Ekaterina 
Zhuravskaya, “Decentralization 
and political institutions”, 
Journal of Public Economics 91.11  
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como los bienes públicos, la desigualdad regional, las políticas públicas, 

la calidad del gobierno, el crecimiento económico y la corrupción.7 Por el 

otro, se ubican aquellas investigaciones que demuestran que el federalismo 

y la descentralización no tienen un efecto o que estos son negativos en 

temas similares a los mencionados anteriormente.8

Aunque los siguientes estudios no buscan determinar los efectos del 

federalismo o la descentralización, sí intentan dar una descripción detallada 

sobre el poder de gasto de los gobiernos subnacionales frente al gobierno 

nacional. Se trata de un primer paso necesario antes de conocer si el poder 

de gasto tiene alguna relación con otros fenómenos de interés, como los 

mencionados anteriormente.

El estudio sistemático sobre el poder de gasto de los gobiernos subnacio-

nales es relativamente reciente. Uno de los primeros intentos fue el realizado 

por Bach, Blöchliger y Wallau.9 Estos autores consideran que la medición tra-

dicional del poder de gasto, la cual se enfoca en el monto que representa  

el gasto subnacional con respecto al total nacional, ignora que una parte de él 

puede estar determinada por el gobierno central. Por lo tanto, la propuesta 

de estos autores consiste en definir el poder de gasto como la capacidad de 

los gobiernos subnacionales para formar, determinar y cambiar su política 

de gasto en diversos servicios públicos. Ya que hay un conjunto de normas 

que regulan estos servicios, el poder de gasto dependería del grado en que 

esa regulación esté bajo el control de los gobiernos subnacionales. De forma 

específica, se mide el grado de autonomía que tienen en el diseño de los ser-

vicios públicos: cómo y quién los provee, los organiza, regula o financia. En 

términos operativos, el concepto se basa en cinco dimensiones: autonomía en 

las políticas; autonomía presupuestaria; autonomía sobre los inputs; autonomía 

sobre los outputs, y autonomía de monitoreo y evaluación. En el caso de la 

autonomía presupuestaria, se refiere al grado en que el gobierno subnacional 

ejerce el control sobre su presupuesto, por ejemplo, en qué medida su auto-

nomía está limitada por las transferencias federales condicionadas.

Para realizar su estudio escogieron cuatro políticas públicas (educación pri-

maria y secundaria, transporte público, cuidado infantil y de adultos mayores) 

7	 Facundo Albornoz y Antonio 
Cabrales, “Decentraliza-
tion, political competition 
and corruption”, Journal of 
Development Economics 105 (1 de 
noviembre de 2013): 103-11; 
Louise Chappell y Jennifer 
Curtin, “Does Federalism 
Matter? Evaluating State 
Architecture and Family and 
Domestic Violence Policy in 
Australia and New Zealand”, 
Publius 43.1 (2013): 24-43; 
Ruben Enikolopov y Ekaterina 
Zhuravskaya, “Decentralization 
and political institutions”, 
Journal of Public Economics 91.11 
(1 de diciembre de 2007): 
2261-90; Roberto Ezcurra 
y Pedro Pascual, “Fiscal 
Decentralization and Regional 
Disparities: Evidence from 
Several European Union Coun-
tries”, Environment and Planning 
A: Economy and Space 40.5 (1 de 
mayo de 2008): 1185-1201; 
Raymond Fisman y Roberta 
Gatti, “Decentralization and 
corruption: evidence across 
countries”, Journal of Public 
Economics 83.3 (1 de marzo 
de 2002): 325-45; Atsushi 
Iimi, “Decentralization and 
economic growth revisited: an 
empirical note”, Journal of Urban 
Economics 57.3 (1 de mayo 
de 2005): 449-61; Andreas 
P. Kyriacou, Leonel Muine-
lo-Gallo y Oriol Roca-Sagalés, 
“Regional inequalities, fiscal 
decentralization and govern-
ment quality”, Regional Studies 
51.6 (3 de junio de 2017): 
945-57; Christian Lessmann, 
“Fiscal Decentralization and 
Regional Disparity: Evidence 
from Cross-Section and Panel 
Data”, Environment and Planning A: 
Economy and Space 41.10 (1 de 
octubre de 2009): 2455-73; 
Raúl A Ponce-Rodríguez et 
al., “Rethinking the Political 
Economy of Decentralization: 
How Elections and Parties 
Shape the Provision of Local 
Public Goods”, Publius: The 
Journal of Federalism 48.4 (7 de 
marzo de 2018): 523-58.

8	 Thushyanthan Baskaran y Lars 
P. Feld, “Fiscal Decentraliza-
tion and Economic Growth 
in OECD Countries: Is There 
a Relationship?”, Public Finance 
Review 41.4 (26 de noviembre 
de 2012): 421-445; Carla 
Cano, Federalismo y política fiscal 
(Ciudad de México: Flac-
so-México, 2014); Hamid 
Davoodi y Heng-fu Zou, 
“Fiscal Decentralization 
and Economic Growth: A 
Cross-Country Study”, Journal 
of Urban Economics 43.2 (1 de 
marzo de 1998): 244-257; 
C. Simon Fan, Chen Lin y 
Daniel Treisman, “Political 
decentralization and corrup-
tion: Evidence from around 
the world”, Journal of Public 
Economics 93.1 (1 de febrero de 
2009): 14-34; Agnese Sacchi 
y Simone Salotti, “The Effects 
of Fiscal Decentralization on 
Household Income Inequality: 
Some Empirical Evidence”, 
Spatial Economic Analysis 9.2 (3 de 
abril de 2014): 202-22; John 
Thornton, “Further evidence 
on revenue decentralization 
and inflation”, Economics Letters 
95.1 (1 de abril de 2007): 
140-45; Gary M. Woller y 
Kerk Phillips, “Fiscal decen-
tralisation and IDC economic 
growth: An empirical investi-
gation”, The Journal of Development 
Studies 34.4 (1 de abril de 
1998): 139-48.

9	 Steffen Bach, Hansjörg Blöchliger 
y Dominik Wallau, “The 
spending power of sub-central 
governments: a pilot study” 
(OECD Fiscal Federalism Wor-
king Papers, 8, 2009); OECD, 
Fiscal Federalism.

(1 de diciembre de 2007): 
2261-90; Roberto Ezcurra y 
Pedro Pascual, “Fiscal Decentra-
lization and Regional Dispa-
rities: Evidence from Several 
European Union Countries”, 
Environment and Planning A: Economy 
and Space 40.5 (1 de mayo de 
2008): 1185-1201; Ray-
mond Fisman y Roberta Gatti, 
“Decentralization and corrup-
tion: evidence across coun-
tries”, Journal of Public Economics 
83.3 (1 de marzo de 2002): 
325-45; Atsushi Iimi, “Decen-
tralization and economic 
growth revisited: an empirical 
note”, Journal of Urban Economics 
57.3 (1 de mayo de 2005): 
449-61; Andreas P. Kyriacou, 
Leonel Muinelo-Gallo y Oriol 
Roca-Sagalés, “Regional 
inequalities, fiscal decentraliza-
tion and government quality”, 
Regional Studies 51.6 (3 de junio 
de 2017): 945-57; Christian 
Lessmann, “Fiscal Decentrali-
zation and Regional Disparity: 
Evidence from Cross-Section 
and Panel Data”, Environment 
and Planning A: Economy and Space 
41.10 (1 de octubre de 2009): 
2455-73; Raúl A Ponce-Ro-
dríguez et al., “Rethinking the 
Political Economy of Decen-
tralization: How Elections and 
Parties Shape the Provision of 
Local Public Goods”, Publius: 
The Journal of Federalism 48.4 (7 de 
marzo de 2018): 523-58.

8	 Thushyanthan Baskaran y Lars 
P. Feld, “Fiscal Decentraliza-
tion and Economic Growth 
in OECD Countries: Is There 
a Relationship?”, Public Finance 
Review 41.4 (26 de noviembre 
de 2012): 421-445; Carla 
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en cinco países (Alemania, Dinamarca, Eslovaquia, Portugal y Suiza). Los datos 

se obtuvieron por medio de un cuestionario, el cual consistió en conocer cuál 

nivel de gobierno es el responsable en varios aspectos de cada dimensión. A 

partir de las respuestas se generó un indicador que toma valores de 0 a 10: 

a mayor valor, mayor poder de gasto. En general, se observó que el poder 

de gasto de los gobiernos subnacionales fue mayor en los países federales 

(Alemania y Suiza) que en los unitarios (Dinamarca, Eslovaquia y Portugal). 

Asimismo, se halló que el poder de gasto fue mayor en las políticas de cuidado 

infantil y transporte público y menor en educación. Finalmente, los gobiernos 

subnacionales tuvieron poco poder en las dimensiones de monitoreo y outputs, 

pero más en las de inputs y en el tema presupuestario.

En una investigación más amplia, Blöchliger y Kantorowicz hicieron un 

análisis de las constituciones de 15 estados federales y cuasi federales para 

conocer cómo funcionan las relaciones fiscales intergubernamentales.10 Para 

ello, se basaron en el concepto de constitución fiscal, el cual definen como el 

conjunto de reglas que guían las decisiones de la política fiscal. El concepto 

se compone por cinco dimensiones: autonomía, responsabilidad, codeter-

minación, estructura presupuestal y estabilidad. La dimensión de autonomía 

fiscal busca dar cuenta del grado en que los estados pueden conducir su 

política fiscal en aspectos como impuestos, gastos en ciertas áreas, deuda 

pública y autonomía para establecer estructuras presupuestarias. Los resul-

tados de esta dimensión señalan que los mayores grados de autonomía se 

ubicaron en países como Estados Unidos, Canadá y Suiza; los niveles mode-

rados se ubicaron Australia, Argentina y México, y los niveles menores se 

registraron en India, Rusia y Brasil. Con respecto a México, se indica que su 

autonomía fiscal es relativamente balanceada, ya que los estados tienen una 

autonomía moderada en todas las áreas de la política fiscal (ingresos, gastos, 

presupuesto y deuda pública).11

Recientemente, Dougherty y Phillips desarrollaron nuevas mediciones 

sobre el poder de gasto en cinco sectores clave (educación, cuidados 

médicos de largo plazo, servicios de transporte, vivienda social y cuidado de 

la salud).12 Su investigación tuvo como objetivo proveer una representación 

10		 Hansjörg Blöchliger y Jaroslaw 
Kantorowicz, “Fiscal constitu-
tions: The fundamental drivers 
of intergovernmental fiscal 
policy”, en Institutions of Intergo-
vernmental Fiscal Relations: Challenges 
Ahead, editado por Junghun Kim 
y Hansjörg Blöchliger (París: 
OECD Publishing, 2015), 
53-80; OECD, Fiscal Federalism.

11		 OECD, Fiscal Federalism. Uno de 
los resultados generales indica 
que países como Canadá y 
Estados Unidos tienen cons-
tituciones fiscales descentra-
lizadas; en medio se ubican 
México, Argentina y Austria, 
con constituciones fiscales 
cuasi descentralizadas; y países 
como Brasil, Rusia e India, 
cuentan con constituciones 
fiscales integradas.

12		 Sean Dougherty y Leah Phi-
llips, “The spending power of 
subnational decision makers 
across five policy sectors” 
(OECD Fiscal Federalism Wor-
king Papers, 25, 2019).

Cano, Federalismo y política fiscal 
(Ciudad de México: Flacso-Mé-
xico, 2014); Hamid Davoodi y 
Heng-fu Zou, “Fiscal Decentra-
lization and Economic Growth: 
A Cross-Country Study”, Journal 
of Urban Economics 43.2 (1 de 
marzo de 1998): 244-257; C. 
Simon Fan, Chen Lin y Daniel 
Treisman, “Political decentrali-
zation and corruption: Evidence 
from around the world”, Journal 
of Public Economics 93.1  
(1 de febrero de 2009): 14-34; 
Agnese Sacchi y Simone Salotti, 
“The Effects of Fiscal Decentra-
lization on Household Income 
Inequality: Some Empirical 
Evidence”, Spatial Economic Analysis 
9.2 (3 de abril de 2014): 202-
22; John Thornton, “Further 
evidence on revenue decentra-
lization and inflation”, Economics 
Letters 95.1 (1 de abril de 2007): 
140-45; Gary M. Woller y Kerk 
Phillips, “Fiscal decentralisation 
and IDC economic growth: An 
empirical investigation”, The 
Journal of Development Studies 34.4  
(1 de abril de 1998): 139-48.

9	 Steffen Bach, Hansjörg Blö-
chliger y Dominik Wallau, 
“The spending power of 
sub-central governments: a 
pilot study” (OECD Fiscal 
Federalism Working Papers, 8, 
2009); OECD, Fiscal Federalism.
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en cinco países (Alemania, Dinamarca, Eslovaquia, Portugal y Suiza). Los datos 

se obtuvieron por medio de un cuestionario, el cual consistió en conocer cuál 

nivel de gobierno es el responsable en varios aspectos de cada dimensión. A 

partir de las respuestas se generó un indicador que toma valores de 0 a 10: 

a mayor valor, mayor poder de gasto. En general, se observó que el poder 

de gasto de los gobiernos subnacionales fue mayor en los países federales 

(Alemania y Suiza) que en los unitarios (Dinamarca, Eslovaquia y Portugal). 

Asimismo, se halló que el poder de gasto fue mayor en las políticas de cuidado 

infantil y transporte público y menor en educación. Finalmente, los gobiernos 

subnacionales tuvieron poco poder en las dimensiones de monitoreo y outputs, 

pero más en las de inputs y en el tema presupuestario.

En una investigación más amplia, Blöchliger y Kantorowicz hicieron un 

análisis de las constituciones de 15 estados federales y cuasi federales para 

conocer cómo funcionan las relaciones fiscales intergubernamentales.10 Para 

ello, se basaron en el concepto de constitución fiscal, el cual definen como el 

conjunto de reglas que guían las decisiones de la política fiscal. El concepto 

se compone por cinco dimensiones: autonomía, responsabilidad, codeter-

minación, estructura presupuestal y estabilidad. La dimensión de autonomía 

fiscal busca dar cuenta del grado en que los estados pueden conducir su 

política fiscal en aspectos como impuestos, gastos en ciertas áreas, deuda 

pública y autonomía para establecer estructuras presupuestarias. Los resul-

tados de esta dimensión señalan que los mayores grados de autonomía se 

ubicaron en países como Estados Unidos, Canadá y Suiza; los niveles mode-

rados se ubicaron Australia, Argentina y México, y los niveles menores se 

registraron en India, Rusia y Brasil. Con respecto a México, se indica que su 

autonomía fiscal es relativamente balanceada, ya que los estados tienen una 

autonomía moderada en todas las áreas de la política fiscal (ingresos, gastos, 

presupuesto y deuda pública).11

Recientemente, Dougherty y Phillips desarrollaron nuevas mediciones 

sobre el poder de gasto en cinco sectores clave (educación, cuidados 

médicos de largo plazo, servicios de transporte, vivienda social y cuidado de 

la salud).12 Su investigación tuvo como objetivo proveer una representación 

10		 Hansjörg Blöchliger y Jaroslaw 
Kantorowicz, “Fiscal constitu-
tions: The fundamental drivers 
of intergovernmental fiscal 
policy”, en Institutions of Intergo-
vernmental Fiscal Relations: Challenges 
Ahead, editado por Junghun Kim 
y Hansjörg Blöchliger (París: 
OECD Publishing, 2015), 
53-80; OECD, Fiscal Federalism.

11		 OECD, Fiscal Federalism. Uno de 
los resultados generales indica 
que países como Canadá y 
Estados Unidos tienen cons-
tituciones fiscales descentra-
lizadas; en medio se ubican 
México, Argentina y Austria, 
con constituciones fiscales 
cuasi descentralizadas; y países 
como Brasil, Rusia e India, 
cuentan con constituciones 
fiscales integradas.

12		 Sean Dougherty y Leah Phi-
llips, “The spending power of 
subnational decision makers 
across five policy sectors” 
(OECD Fiscal Federalism Wor-
king Papers, 25, 2019).

más exacta de este concepto, el cual abarcó aspectos como el derecho de los 

gobiernos subnacionales para introducir nuevos programas de gobierno, 

enmendar regulaciones, otorgar subsidios y concesiones, abolir programas 

de gasto, decidir la relación entre gasto corriente y gasto de capital y distri-

buir recursos a través de áreas prioritarias. El estudio retomó la metodología 

de Bach, Blöchliger y Wallau. Para recolectar la información también se 

usó un cuestionario, el cual fue enviado a 37 países, aunque solo se obtuvo 

información completa en 23 de ellos. Los valores del indicador agregado 

van de 0 a 10, a mayor valor, mayor poder de gasto.

Sus resultados muestran que el poder de gasto en general es relativa-

mente bajo. Se observó que el poder de gasto fue menor en los temas de 

salud y cuidado de largo plazo, y mayor en los temas de vivienda social, 

transporte y educación secundaria y primaria. También se encontró que en 

los países federales el poder de gasto fue mayor que en los países unitarios. 

En el caso de las dimensiones, se halló que la dimensión de autonomía en 

las políticas fue mayor en el tema de la vivienda social y menor en el cui-

dado de largo plazo y la salud. En el caso de la autonomía presupuestaria, 

fue mayor en el sector educativo que en los demás temas. En los resultados 

generales, ningún país tuvo valores mayores a 4 puntos. México tuvo un 

valor cercano a 2 y se ubicó como el segundo país con el menor poder 

de gasto de sus gobiernos subnacionales, superado por Brasil, Canadá  

y Rusia. Cabe destacar que este resultado contrasta con el de Dougherty y 

Phillips, quienes encontraron que México tuvo una autonomía fiscal rela-

tivamente balanceada.

La investigación en México sobre el gasto público subnacional se ha 

enfocado en explicar diversos aspectos de su comportamiento,13 pero no se 

ha ocupado de analizar el margen de maniobra que tienen los estados para 

diseñar y ejercer su gasto. Algunos estudios han mostrado que los gobiernos 

estatales no ejercen el gasto conforme a lo establecido en el presupuesto de 

egresos.14 Sin embargo, lo anterior no se ha planteado en términos del con-

cepto del poder de gasto. El presente trabajo tiene esa intención. Antes de 

presentar nuestra propuesta, para tener un contexto general, en la siguiente 

13	María Armesto, “Competencia 
política y gasto particularista 
de los gobiernos subnacio-
nales en México y Argentina”, 
Latin American Research Review 
50.1 (2015): 160-83; María 
Armesto y Juan Olmeda, 
“Oposición legislativa y 
patronazgo político. Gasto en 
empleo público de los estados 
en México”, Región y Sociedad, 71 
(2018): 1-27; Laura Flamand, 
“El juego de la distribución de 
recursos en un sistema federal. 
La influencia del gobierno 
dividido verticalmente en la 
asignación de fondos federales 
a los estados mexicanos”, 
Política y Gobierno 13.2 (2006): 
315-59; Ibarra, “Entorno polí-
tico”; Cesáreo Gámez y Ale-
jandro Ibarra-Yúnez, “El ciclo 
político oportunista y el gasto 
de los estados mexicanos”, 
Gestión y Política Pública 18.1 
(2009): 39-65; Oscar Mon-
temayor, “Determinantes del 
endeudamiento subnacional. 
Un estudio para los estados y 
municipios de México, 1993-
1999”, Ensayos 11.1 (2003): 
35-88; Velázquez, “Determi-
nantes del gasto”.

14	IMCO, “Índice de informa-
ción del ejercicio del gasto” 
(Ciudad de México: IMCO, 
2018), disponible en https://
imco.org.mx/wp-content/
uploads/2018/10/DOCU-
MENTO_AN%C3%81LISIS_
IIEG2018_FINAL_8Oct18.pdf; 
IMCO, “Índice de información 
del ejercicio del gasto 2017” 
(Ciudad de México: IMCO, 
2017), disponible en https://
imco.org.mx/temas/indi-
ce-de-informacion-del-ejerci-
cio-del-gasto-2017/; IMCO, 
La caja negra.

13	 María Armesto, “Competencia 
política y gasto particularista 
de los gobiernos subnacio-
nales en México y Argentina”, 
Latin American Research Review 
50.1 (2015): 160-83; María 
Armesto y Juan Olmeda, 
“Oposición legislativa y 
patronazgo político. Gasto en 
empleo público de los estados 
en México”, Región y Sociedad, 71 
(2018): 1-27; Laura Flamand, 
“El juego de la distribución de 
recursos en un sistema federal. 
La influencia del gobierno 
dividido verticalmente en la 
asignación de fondos federales 
a los estados mexicanos”, 
Política y Gobierno 13.2 (2006): 
315-59; Ibarra, “Entorno polí-
tico”; Cesáreo Gámez y Ale-
jandro Ibarra-Yúnez, “El ciclo 
político oportunista y el gasto 
de los estados mexicanos”, 
Gestión y Política Pública 18.1 
(2009): 39-65; Oscar Mon-
temayor, “Determinantes del 
endeudamiento subnacional. 
Un estudio para los estados y 
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sección se describe el comportamiento de las transferencias federales, los 

ingresos y gastos estatales durante el periodo 2001-2017.

Transferencias federales, ingresos y gastos 
estatales en México, 2001-2017

En todos los estados federales existen las transferencias fiscales interguber-

namentales, es decir, recursos que van desde el gobierno central hacia los 

gobiernos subnacionales.15 En general, las transferencias tienen como obje-

tivos reducir los desequilibrios verticales (diferencias entre ingresos propios 

y necesidades de gasto) y los desequilibrios horizontales (diferencias de 

necesidades de gasto entre los gobiernos estatales).16 En México, aunque hay 

cuatro formas de transferir recursos a los estados y municipios,17 son dos 

las más importantes debido a la magnitud que representan con respecto a 

sus ingresos: las aportaciones (Ramo 33), que son transferencias condicio-

nadas, y las participaciones (Ramo 28), que son transferencias no condicio-

nadas. Como el nombre lo indica, las transferencias condicionadas tienen 

un destino específico que no puede ser modificado por el gobierno estatal. 

En contraste, las transferencias no condicionadas son recursos de libre dis-

posición, cuyo destino está en manos del gobierno estatal y de su congreso. 

Las participaciones (Ramo 28) tienen como objetivo específico resarcir a los 

gobiernos subnacionales “la parte que aportan a la riqueza nacional expre-

sada en los ingresos federales”,18 así como preservar su autonomía.19 Se 

componen por diversos fondos, los cuales utilizan fórmulas para la dis-

tribución de los recursos entre los estados y los municipios. Por su parte, 

las aportaciones se dirigen a lograr objetivos nacionales, homogeneizar la 

calidad de los servicios públicos esenciales (salud, educación y bienestar) y 

fomentar la equidad entre los estados.20 Para ello, el gobierno federal trans-

fiere recursos para que los estados y municipios cumplan con una serie de 

competencias que se han descentralizado.

Un dato conocido es que una parte considerable de los ingresos esta-

tales provienen de las transferencias federales. En efecto, los recursos del 

15		 Robin Boadway y Anwar 
Shah, Fiscal Federalism. Principles 
and Practice of Multiorder Governance 
(Nueva York: Cambridge 
University Press, 2009).

16		 José Peña, Manual de Transferencias 
Federales para Municipios (Ciudad 
de México: Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desa-
rrollo Municipal, 2011).

17		 Peña. Las cuatro formas son 
las 1) Participaciones; 2) 
Aportaciones; 3) Excedentes 
de ingresos federales, y 4) 
Convenios de Reasignación de 
Recursos.

18		 Peña, Manual de Transferencias, 26.

19		 Boadway y Shah, Fiscal Federalism.

20		 Boadway y Shah, Fiscal Federalism.

municipios de México, 1993-
1999”, Ensayos 11.1 (2003): 
35-88; Velázquez, “Determi-
nantes del gasto”.

14	 IMCO, “Índice de informa-
ción del ejercicio del gasto” 
(Ciudad de México: IMCO, 
2018), disponible en https://
imco.org.mx/wp-content/
uploads/2018/10/DOCU-
MENTO_AN%C3%81LISIS_
IIEG2018_FINAL_8Oct18.pdf; 
IMCO, “Índice de información 
del ejercicio del gasto 2017” 
(Ciudad de México: IMCO, 
2017), disponible en https://
imco.org.mx/temas/indi-
ce-de-informacion-del-ejerci-
cio-del-gasto-2017/; IMCO,  
La caja negra.
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Ramo 28 y del Ramo 33 representaron, entre 2001 y 2017, el 85.8 % de 

los ingresos estatales. Por separado, el Ramo 28 representó el 32.9 % de los 

ingresos estatales, mientras que el Ramo 33 representó el 52.9 %. Como se 

observa, los recursos etiquetados son mayores que los recursos no etique-

tados. Este primer dato podría hacer creer que los estados tienen un limitado 

margen para tomar decisiones sobre su gasto público, sin embargo, hay que 

destacar que el porcentaje es diferente dependiendo de cada estado. En la 

siguiente sección se aborda esta cuestión.

Dicho lo anterior, en la gráfica 1 se muestra que los recursos del Ramo 

28 y Ramo 33 destinados a los estados han aumentado a lo largo del tiempo. 

En el caso del Ramo 28, la cantidad pasó de un total de 358.8 mil millones 

de pesos en 2001 a un monto de 639.8 mil millones de pesos en 2017  

(a precios de 2013). Por su parte, los recursos del Ramo 33 pasaron de 

381.6 mil millones de pesos a 548 mil millones de pesos.21

Gráfica 1. Suma anual de recursos del Ramo 28 y Ramo 33, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos de la Cuenta Pública de la SHCP.

En la gráfica 2 se expone el comportamiento de los ingresos estatales. 

Para ello, se usan dos indicadores: la suma anual de los ingresos totales 

21		 Cálculos propios con 
información de la cuenta 
pública de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 
“Cuenta Pública”, disponible en 
https://www.cuentapublica.
hacienda.gob.mx/.

13 

Dicho lo anterior, en la gráfica 1 se muestra que los recursos del 

Ramo 28 y Ramo 33 destinados a los estados han aumentado a lo 

largo del tiempo. En el caso del Ramo 28, la cantidad pasó de un 

total de 358.8 mil millones de pesos en 2001 a un monto de 639.8 

mil millones de pesos en 2017 (a precios de 2013). Por su parte, los 

recursos del Ramo 33 pasaron de 381.6 mil millones de pesos a 548 

mil millones de pesos.21 

Gráfica 1. Suma anual de recursos del Ramo 28 y Ramo 33, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos de la Cuenta Pública de la SHCP. 

En la gráfica 2 se expone el comportamiento de los ingresos 

estatales. Para ello, se usan dos indicadores: la suma anual de los 

ingresos totales con financiamientos y los ingresos totales sin los 

financiamientos. Se consideran ambos indicadores debido a que en 

años recientes varios estados aumentaron sus recursos por medio de 

la deuda pública. Se observa que con ambos la tendencia ha sido 

creciente. En el caso de los ingresos estatales con financiamientos, se 

pasó de una cantidad de 823.4 mil millones de pesos en 2001 a un 

 
21 Cálculos propios con información de la cuenta pública de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, “Cuenta Pública”, disponible en 
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/. 
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con financiamientos y los ingresos totales sin los financiamientos. Se con-

sideran ambos indicadores debido a que en años recientes varios estados 

aumentaron sus recursos por medio de la deuda pública. Se observa que con 

ambos la tendencia ha sido creciente. En el caso de los ingresos estatales con 

financiamientos, se pasó de una cantidad de 823.4 mil millones de pesos 

en 2001 a un monto de 1.7 billones de pesos en 2017. En el caso de los 

ingresos sin financiamientos, el monto pasó de 810.4 mil millones de pesos 

a 1.5 billones de pesos, respectivamente.

Gráfica 2. Suma anual de los ingresos estatales 

totales con y sin financiamientos, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

Cuando se analizan los datos por estado se detecta que cada uno ha aumen-

tado sus ingresos por medio de los financiamientos de forma diferente. En 

la gráfica 3 se muestra la diferencia porcentual promedio entre los ingresos 

sin financiamientos y los ingresos con financiamientos con respecto a los 

primeros. A medida que aumenta el porcentaje, quiere decir que el estado 

obtuvo más recursos por medio de los financiamientos. El promedio general 

para todo el periodo indica que los ingresos con financiamientos superaron en 

4.4 % a los ingresos sin financiamientos. En general, obtener ingresos adicio-

14 

monto de 1.7 billones de pesos en 2017. En el caso de los ingresos 

sin financiamientos, el monto pasó de 810.4 mil millones de pesos a 

1.5 billones de pesos, respectivamente. 

Gráfica 2. Suma anual de los ingresos estatales 
totales con y sin financiamientos, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI. 

Cuando se analizan los datos por estado se detecta que cada 

uno ha aumentado sus ingresos por medio de los financiamientos 

de forma diferente. En la gráfica 3 se muestra la diferencia 

porcentual promedio entre los ingresos sin financiamientos y los 

ingresos con financiamientos con respecto a los primeros. A medida 

que aumenta el porcentaje, quiere decir que el estado obtuvo más 

recursos por medio de los financiamientos. El promedio general 

para todo el periodo indica que los ingresos con financiamientos 

superaron en 4.4 % a los ingresos sin financiamientos. En general, 

obtener ingresos adicionales por financiamientos es una práctica 

cotidiana. Con respecto a las diferencias entre estados, por un lado 

se ubican casos como Quintana Roo, Coahuila y Sonora, cuyos 

promedios fueron de 16.1, 12.7 y 11.1 %, respectivamente. En el 
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nales por financiamientos es una práctica cotidiana. Con respecto a las diferen-

cias entre estados, por un lado se ubican casos como Quintana Roo, Coahuila 

y Sonora, cuyos promedios fueron de 16.1, 12.7 y 11.1 %, respectivamente. 

En el extremo opuesto se ubican los estados de Tlaxcala, Puebla y Querétaro, 

con diferencias de solo 0.4, 0.8 y 1 %, respectivamente.

Gráfica 3. Diferencia porcentual promedio entre  

Ingresos con y sin financiamientos, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

Un aumento en los ingresos disponibles a lo largo del tiempo debería 

reflejarse en un aumento del gasto. En efecto, en la gráfica 4 se muestra que 

el gasto público estatal pasó de 804.4 mil millones de pesos en 2001 a 1.6 

15 

extremo opuesto se ubican los estados de Tlaxcala, Puebla y 

Querétaro, con diferencias de solo 0.4, 0.8 y 1 %, respectivamente. 

Gráfica 3. Diferencia porcentual promedio entre  
Ingresos con y sin financiamientos, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI. 

Un aumento en los ingresos disponibles a lo largo del tiempo 

debería reflejarse en un aumento del gasto. En efecto, en la gráfica 4 

se muestra que el gasto público estatal pasó de 804.4 mil millones de 

pesos en 2001 a 1.6 billones de pesos,22 cifras muy similares a los 

ingresos con financiamientos mostrados en la gráfica 2. 

  

 
22 Los datos del gasto no están considerando las disponibilidades finales, ello explica 
la diferencia entre los ingresos con financiamientos y los gastos totales. 
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billones de pesos,22 cifras muy similares a los ingresos con financiamientos 

mostrados en la gráfica 2.

Gráfica 4. Suma del gasto público estatal anual, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

Al analizar el gasto por estado, se observan patrones diferentes. Para dar 

una idea general del crecimiento del gasto entre los estados, en la gráfica 5 se 

expone la tasa media de crecimiento anual durante el periodo 2001-2017. 

El aspecto principal para destacar es que hay diferencias en el aumento. 

Por un lado, los estados con el mayor crecimiento del gasto son Quintana 

Roo, Estado de México y Zacatecas, con 8.7, 6.4 y 5.9 %, respectivamente. 

En contraste, aquellos con los menores valores son los estados de Tabasco, 

Chihuahua y Nayarit, con 2.7 % el primero y 3 % los dos estados restantes.

22		 Los datos del gasto no están 
considerando las disponibi-
lidades finales, ello explica la 
diferencia entre los ingresos 
con financiamientos y los 
gastos totales.

16 

Gráfica 4. Suma del gasto público estatal anual, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI. 

Al analizar el gasto por estado, se observan patrones diferentes. 

Para dar una idea general del crecimiento del gasto entre los 

estados, en la gráfica 5 se expone la tasa media de crecimiento anual 

durante el periodo 2001-2017. El aspecto principal para destacar es 

que hay diferencias en el aumento. Por un lado, los estados con el 

mayor crecimiento del gasto son Quintana Roo, Estado de México y 

Zacatecas, con 8.7, 6.4 y 5.9 %, respectivamente. En contraste, 

aquellos con los menores valores son los estados de Tabasco, 

Chihuahua y Nayarit, con 2.7 % el primero y 3 % los dos estados 

restantes. 
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Gráfica 5. Tasa media de crecimiento del gasto estatal, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

Como contexto, los datos anteriores muestran el comportamiento 

general de las transferencias federales, de los ingresos y del gasto entre los 

estados. En suma, se puede destacar que cada estado ha mostrado un com-

portamiento diferente. Esto podría ser una primera señal del grado de auto-

nomía que tienen. Sin embargo, es preciso hacer un análisis más detallado 

para conocer el poder de gasto. Con ese objetivo, en la siguiente sección 

se describen y analizan dos dimensiones: la autonomía potencial y la auto-

nomía efectiva.
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autonomía efectiva. 

El poder de gasto estatal: autonomía potencial y autonomía 

efectiva 

En la sección anterior se mencionó que las transferencias federales 

representan alrededor del 86 % de los ingresos totales de los estados. 

No obstante, esto no equivale a decir que su autonomía para diseñar 
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El poder de gasto estatal: autonomía potencial y autonomía efectiva

En la sección anterior se mencionó que las transferencias federales repre-

sentan alrededor del 86 % de los ingresos totales de los estados. No obstante, 

esto no equivale a decir que su autonomía para diseñar su gasto se basa solo 

en el 14 % restante. Para dar una medida adecuada, este trabajo retoma la 

definición de poder de gasto de Bach, Blöchliger y Wallau,23 que consiste en 

la capacidad del gobierno subnacional para formar, determinar y cambiar 

su política de gasto. Sin embargo, aquí se proponen dos dimensiones analí-

ticas del concepto: la autonomía potencial de gasto y la autonomía efectiva 

de gasto. Ambas dimensiones son similares a la dimensión de autonomía 

presupuestaria de estos autores. La primera se define como el conjunto de 

recursos sobre los que potencialmente el gobierno estatal puede decidir de 

forma autónoma. En términos operativos, estos recursos se integran por 

los ingresos propios y por las participaciones federales (que son recursos 

soberanos en manos de los estados). Para dar cuenta de esta dimensión se 

usarán dos indicadores. El primero considera el porcentaje que representan 

los ingresos propios y las participaciones con respecto a los ingresos totales. 

La fórmula es la siguiente:

Donde APG es la autonomía potencial de gasto en términos de porcentaje, 

es decir, que con estos ingresos potenciales se diseña el gasto conforme a las 

prioridades del gobierno estatal. Un mayor porcentaje significa que el estado 

en cuestión tiene un mayor margen para decidir de manera autónoma sobre 

su gasto. IP es el monto de los ingresos propios;24 PART son las participaciones 

obtenidas, y el denominador IT se refiere a los ingresos totales sin consi-

derar los financiamientos. Es decir, el indicador APG da cuenta de los montos 

potencialmente modificables cuando no se recurre a deuda pública. 

Sin embargo, como se mostró anteriormente, en años recientes los 

gobiernos han aumentado sus ingresos por medio de los financiamientos, 

23		 Bach, Blöchliger y Wallau, 
“The spending power”.
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gobierno subnacional para formar, determinar y cambiar su política 

de gasto. Sin embargo, aquí se proponen dos dimensiones analíticas 

del concepto: la autonomía potencial de gasto y la autonomía 

efectiva de gasto. Ambas dimensiones son similares a la dimensión 

de autonomía presupuestaria de estos autores. La primera se define 

como el conjunto de recursos sobre los que potencialmente el 

gobierno estatal puede decidir de forma autónoma. En términos 

operativos, estos recursos se integran por los ingresos propios y por 

las participaciones federales (que son recursos soberanos en manos 

de los estados). Para dar cuenta de esta dimensión se usarán dos 
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ingresos propios y las participaciones con respecto a los ingresos 

totales. La fórmula es la siguiente: 

APG =
𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 + 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃

𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃
∗ 100 

Donde APG es la autonomía potencial de gasto en términos de 

porcentaje, es decir, que con estos ingresos potenciales se diseña el 

gasto conforme a las prioridades del gobierno estatal. Un mayor 

porcentaje significa que el estado en cuestión tiene un mayor 

margen para decidir de manera autónoma sobre su gasto. IP es el 

monto de los ingresos propios;24 PART son las participaciones 

obtenidas, y el denominador IT se refiere a los ingresos totales sin 

 
23 Bach, Blöchliger y Wallau, “The spending power”. 
24 Considera impuestos; cuotas y aportaciones de seguridad social; contribuciones de 
mejoras; derechos; productos; aprovechamientos; disponibilidad inicial, y otros 
ingresos. 

24		 Considera impuestos; cuotas 
y aportaciones de seguridad 
social; contribuciones de 
mejoras; derechos; productos; 
aprovechamientos; disponibi-
lidad inicial, y otros ingresos.
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recursos que también pueden utilizar de acuerdo con su propia legislación y 

que de alguna forma aumenta la cantidad de recursos autónomos. En conse-

cuencia, se puede hablar de una autonomía potencial de gasto con financia-

mientos (APGF). La fórmula de este segundo indicador es:

Como se observa, la APGF es el porcentaje que representa la suma de 

los IP, las PART y los financiamientos (FINAN) con respecto a los ingresos 

totales sumando los financiamientos adquiridos (ITCF). El porcentaje de la 

APGF será mayor al de la APG siempre y cuando el estado haya recurrido a 

financiamientos, de lo contrario, serán iguales. A diferencia de Bach, Blö-

chliger y Wallau, quienes utilizaron un cuestionario para su estudio, noso-

tros recurrimos a los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.25

En la gráfica 6 se exponen los porcentajes de la APG y de la APGF. El 

promedio de la APG para todos los estados es de 45.1 %, es decir, por cada 

100 pesos de ingresos, los estados pueden decidir, de forma potencial, el 

manejo de 45 pesos. Sin embargo, se observan diferencias considerables 

entre ellos. Por ejemplo, en el Estado de México, Nuevo León y Sonora, el 

gobierno decide potencialmente entre el 55 % y el 59 % de sus ingresos. En 

contraste, en estados como Guerrero, Oaxaca y Zacatecas, los montos son 

de 29.4, 32 y 36.3 %.26

En el caso de la APGF, se observa que el promedio general es un poco 

mayor, de 47.1 %. La diferencia se explica por la contratación de financia-

mientos, que significan ingresos adicionales. Con este indicador, Nuevo León 

tuvo el mayor porcentaje, con 61.9 %, seguido del Estado de México y Sonora, 

con 58.9 y 55 %, respectivamente. En el extremo opuesto se ubican Guerrero, 

Oaxaca y Durango, con 30.5, 33.4 y 38.5 %, respectivamente. Además, la 

gráfica también muestra que los estados con mayores diferencias entre la APG 

y la APGF fueron Quintana Roo, Coahuila, Nuevo León, Baja California Sur y 

Zacatecas, con montos promedio de 3.5 puntos porcentuales o más.
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considerar los financiamientos. Es decir, el indicador APG da 

cuenta de los montos potencialmente modificables cuando no se 

recurre a deuda pública.  

Sin embargo, como se mostró anteriormente, en años recientes 

los gobiernos han aumentado sus ingresos por medio de los 

financiamientos, recursos que también pueden utilizar de acuerdo 

con su propia legislación y que de alguna forma aumenta la 

cantidad de recursos autónomos. En consecuencia, se puede hablar 

de una autonomía potencial de gasto con financiamientos (APGF). 

La fórmula de este segundo indicador es: 

APGF =
𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 + 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 + 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐼𝐼𝐼𝐼𝐹𝐹𝐹𝐹𝑃𝑃𝑃𝑃𝐹𝐹𝐹𝐹

𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃𝐼𝐼𝐼𝐼𝐹𝐹𝐹𝐹
∗ 100 

Como se observa, la APGF es el porcentaje que representa la 

suma de los IP, las PART y los financiamientos (FINAN) con 

respecto a los ingresos totales sumando los financiamientos 

adquiridos (ITCF). El porcentaje de la APGF será mayor al de la 

APG siempre y cuando el estado haya recurrido a financiamientos, 

de lo contrario, serán iguales. A diferencia de Bach, Blöchliger y 

Wallau, quienes utilizaron un cuestionario para su estudio, nosotros 

recurrimos a los datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía.25 

En la gráfica 6 se exponen los porcentajes de la APG y de la 

APGF. El promedio de la APG para todos los estados es de 45.1 %, 

es decir, por cada 100 pesos de ingresos, los estados pueden decidir, 

de forma potencial, el manejo de 45 pesos. Sin embargo, se observan 

 
25 INEGI, “Estadística de finanzas públicas estatales y municipales”, INEGI, disponible 
en 
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/Proyectos/bd/continuas/finanzaspublicas/F
PMun.asp?s=est&c=11289&proy=efipem_fmun. 

25		 INEGI, “Estadística de finanzas 
públicas estatales y munici-
pales”, INEGI, disponible en 
https://www.inegi.org.mx/
sistemas/olap/Proyectos/bd/
continuas/finanzaspublicas/ 
FPMun.asp?s=est&c= 
11289&proy=efipem_fmun.

26		 Lamentablemente, a nivel 
internacional no hay defi-
niciones estandarizadas que 
permitan hacer una compara-
ción exacta entre los gobiernos 
subnacionales de otros países. 
Véase Junghun Kim, “The role 
of intergovernmental fiscal 
institutions: The case of tax 
sharing”, en Institutions of Intergo-
vernmental Fiscal Relations: Challenges 
Ahead, editado por Junghun 
Kim y Hansjörg Blöchliger 
(París: OECD Publishing, 
2015), 11-26.
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Gráfica 6. APG y APGF promedio por estado, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

Por supuesto, a lo largo del tiempo cada estado muestra comporta-

mientos diferentes en su APG y APGF. En las gráficas 7a y 7b se muestra lo 

anterior. La distancia entre ambos indicadores presenta variaciones distintas 

no solo entre estados, sino al interior de cada uno. Al respecto, se pueden 

mencionar algunos casos en los que la APGF superó de forma considerable 

a la APG. En Coahuila, entre 2001 y 2007, los montos de la APG y la APGF 

fueron iguales, pero en 2010 se presentaron importantes distancias: la APG 

fue de 49.7 % y la APGF llegó hasta 71 %, un aumento de 21.2 puntos 

porcentuales. En 2011 los financiamientos permitieron un aumento con-

siderable de la APGF sobre la APG, con 76.6 % y 50.7 %, respectivamente 
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de cada uno. Al respecto, se pueden mencionar algunos casos en los 

que la APGF superó de forma considerable a la APG. En Coahuila, 

entre 2001 y 2007, los montos de la APG y la APGF fueron iguales, 

pero en 2010 se presentaron importantes distancias: la APG fue de 

49.7 % y la APGF llegó hasta 71 %, un aumento de 21.2 puntos 

porcentuales. En 2011 los financiamientos permitieron un aumento 

considerable de la APGF sobre la APG, con 76.6 % y 50.7 %, 

respectivamente (gráfica 7a). Nuevo León presenta un patrón 

similar: entre 2001 y 2009 las diferencias fueron menores a 3 

puntos, incluso de cero en varios años. Pero posteriormente 
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(gráfica 7a). Nuevo León presenta un patrón similar: entre 2001 y 2009 

las diferencias fueron menores a 3 puntos, incluso de cero en varios años. 

Pero posteriormente aumentaron: en 2013 la APG fue de 56 % y la APGF 

llegó a 70.2 %. Aunque en los años siguientes se redujo, aumentó de nuevo 

en 2017 (gráfica 7b). En Quintana Roo, entre 2001 y 2009, las diferencias 

entre la APG y la APGF fueron menores a 3.4 puntos porcentuales. Incluso 

en cinco de estos años la diferencia fue de cero. No obstante, en 2010 la APG 

fue de 48 % y la APGF llegó hasta 63.5 %. Aunque en los años siguientes 

la diferencia se redujo, volvió a aumentar al final del periodo (gráfica 7b).

En contraste, hay varios estados en donde las diferencias entre la APG y la 

APGF no fueron tan amplias. Se pueden mencionar los siguientes casos. En 

Tlaxcala no hubo diferencias en la mayoría de los años. Además, la máxima 

distancia llegó a solo 1.4 puntos porcentuales en 2005. En Puebla también 

las diferencias fueron de cero en varios años y la máxima llegó a 4 puntos 

en 2007. En Querétaro, las distancias oscilaron entre un mínimo de cero y 

un máximo de 2.3 puntos. Otros estados con situaciones similares son Gua-

najuato, Jalisco, Tabasco, Campeche, Guerrero, Sinaloa y Oaxaca.

Gráfica 7a. APG y APGF por estado, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.
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Gráfica 7b. APG y APGF por estado, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

En síntesis, los indicadores APG y APGF muestran que el poder de gasto 

de los estados es variable. En promedio, potencialmente pueden determinar 

el destino del 45.1 % de sus recursos (sin considerar los financiamientos), 

con un mínimo de 27.2 % (Guerrero en 2002 y 2007) y un máximo de 

64.5 % (Tabasco en 2002). Al considerar los finamientos (GNEF), el pro-

medio general sube a 47.1 %, con un mínimo de 27.5 % (Guerrero en 

2002) y un máximo de 76.6 % (Coahuila en 2011). Este dato muestra que 

los estados pueden aumentar su poder por medio de los financiamientos, en 

ocasiones de forma considerable.

¿Pero qué sucede con la autonomía efectiva del gasto? Esta dimensión se 

define como los recursos sobre los que el estado efectivamente determinó su 

gasto ejercido. Mientras que la autonomía potencial del gasto se basa en los 

ingresos autónomos disponibles, la autonomía potencial se basa en el gasto 

ejercido sin considerar las aportaciones (recursos etiquetados). En realidad, 

el porcentaje de esta operación es igual al de la APGF, ya que la suma de 
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general sube a 47.1 %, con un mínimo de 27.5 % (Guerrero en 2002) 
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los estados pueden aumentar su poder por medio de los 

financiamientos, en ocasiones de forma considerable. 

¿Pero qué sucede con la autonomía efectiva del gasto? Esta 

dimensión se define como los recursos sobre los que el estado 

efectivamente determinó su gasto ejercido. Mientras que la 

autonomía potencial del gasto se basa en los ingresos autónomos 

disponibles, la autonomía potencial se basa en el gasto ejercido sin 

considerar las aportaciones (recursos etiquetados). En realidad, el 

porcentaje de esta operación es igual al de la APGF, ya que la suma 
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los ingresos propios, las participaciones y los financiamientos son iguales 

al gasto total menos las aportaciones (que es el numerador de la siguiente 

fórmula). La fórmula para dar cuenta de la AEG es:

Donde AEG es la autonomía efectiva del gasto expresada en porcen-

taje; GT es el gasto total ejercido, y AP son las aportaciones recibidas por el 

estado. Un mayor porcentaje significa que el estado tiene mayor autonomía 

efectiva del gasto.

Sin embargo, la contratación de financiamientos implica su posterior 

pago, el cual absorbe una parte de los recursos disponibles, por lo tanto, es 

preciso descontarla. En otras palabras, aunque en un primer momento los 

financiamientos aumentan la autonomía potencial de gasto (APGF), en un 

segundo momento puede implicar una reducción de la autonomía efectiva 

debido a su pago. Por lo tanto, el segundo indicador mide la autonomía 

efectiva de gasto después del pago de la deuda:

Donde AEGD es la autonomía efectiva de gasto después del pago de la deuda 

expresada en porcentaje; GT es el gasto total; AP son las aportaciones, y PD es 

la cantidad del gasto destinado al pago de la deuda. Como muestra la fórmula, 

la AEGD se obtiene restando al GT la suma de las AP y del PD. Los datos para 

obtener los valores de la AEG y la AEGD también provienen del INEGI.

En la gráfica 8 se exponen los valores promedio de la AEG y la AEGD. El 

promedio general de la AEG es de 47.1 % (igual a la APGF). Por las razones 

expuestas anteriormente, el promedio general de la AEGD es menor, de 44.1 

%. Esto quiere decir que, en efecto, el pago de la deuda reduce el poder del 

gasto. Con este indicador, Tabasco posee el mayor porcentaje, con 54.4 %, 
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de los ingresos propios, las participaciones y los financiamientos 

son iguales al gasto total menos las aportaciones (que es el 

numerador de la siguiente fórmula). La fórmula para dar cuenta de 

la AEG es: 

AEG =
𝐺𝐺𝐺𝐺𝑃𝑃𝑃𝑃 − 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃
𝐺𝐺𝐺𝐺𝑃𝑃𝑃𝑃

∗ 100 

Donde AEG es la autonomía efectiva del gasto expresada en 

porcentaje; GT es el gasto total ejercido, y AP son las aportaciones 

recibidas por el estado. Un mayor porcentaje significa que el estado 

tiene mayor autonomía efectiva del gasto. 

Sin embargo, la contratación de financiamientos implica su 

posterior pago, el cual absorbe una parte de los recursos disponibles, 

por lo tanto, es preciso descontarla. En otras palabras, aunque en un 

primer momento los financiamientos aumentan la autonomía 

potencial de gasto (APGF), en un segundo momento puede implicar 

una reducción de la autonomía efectiva debido a su pago. Por lo 

tanto, el segundo indicador mide la autonomía efectiva de gasto 

después del pago de la deuda: 

AEGD =
𝐺𝐺𝐺𝐺𝑃𝑃𝑃𝑃 − (𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 + 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)

𝐺𝐺𝐺𝐺𝑃𝑃𝑃𝑃
∗ 100 

Donde AEGD es la autonomía efectiva de gasto después del 

pago de la deuda expresada en porcentaje; GT es el gasto total; AP 

son las aportaciones, y PD es la cantidad del gasto destinado al pago 

de la deuda. Como muestra la fórmula, la AEGD se obtiene 

restando al GT la suma de las AP y del PD. Los datos para obtener 

los valores de la AEG y la AEGD también provienen del INEGI. 24 
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tiene mayor autonomía efectiva del gasto. 
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primer momento los financiamientos aumentan la autonomía 

potencial de gasto (APGF), en un segundo momento puede implicar 

una reducción de la autonomía efectiva debido a su pago. Por lo 

tanto, el segundo indicador mide la autonomía efectiva de gasto 

después del pago de la deuda: 

AEGD =
𝐺𝐺𝐺𝐺𝑃𝑃𝑃𝑃 − (𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 + 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝑃𝑃)

𝐺𝐺𝐺𝐺𝑃𝑃𝑃𝑃
∗ 100 

Donde AEGD es la autonomía efectiva de gasto después del 

pago de la deuda expresada en porcentaje; GT es el gasto total; AP 

son las aportaciones, y PD es la cantidad del gasto destinado al pago 

de la deuda. Como muestra la fórmula, la AEGD se obtiene 

restando al GT la suma de las AP y del PD. Los datos para obtener 

los valores de la AEG y la AEGD también provienen del INEGI. 
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le sigue el Estado de México, con 54.3 %, y en tercer sitio Nuevo León, con 

53.3 %. En el extremo opuesto, se ubican Guerrero, Oaxaca y Durango,  

con 29.1, 31.8 y 34.9 %, respectivamente.

En la gráfica también se puede observar que los estados en donde la 

AEGD fue mucho menor que la AEG son Quintana Roo, Nuevo León, Sonora 

y el Estado de México. Esto quiere decir que en esos casos el pago de la 

deuda ha absorbido una parte considerable del gasto ejercido. Las menores 

diferencias se registraron en Tlaxcala, Querétaro, Guanajuato, Tabasco y 

Puebla, entre otros.

Gráfica 8. AEG y AEGD promedio por estado, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.
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Gráfica 8. AEG y AEGD promedio por estado, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI. 

Por supuesto, el comportamiento de la AEG y la AEGD es 

diferente en cada estado a lo largo del tiempo. Por ejemplo, en 

Quintana Roo, entre 2001 y 2009, la diferencia entre ellas fue menor 

a 6 puntos porcentuales, pero en 2010 aumentó de forma 

importante: la AEG fue de 63.5 % y la AEGD fue de 48.3 %, es decir, 

el pago de la deuda implicó una reducción de 15.2 puntos 

porcentuales. En 2011 la AEG fue de 70.4 %, pero la AEGD fue de 

41 %, es decir, 29.4 puntos menos. Recientemente, en 2017, la AEG 

fue de 73.6 y la AEGD fue de 28.8 %, es decir, el pago de la deuda 

redujo la autonomía efectiva en casi la mitad (gráfica 9b). En Nuevo 

León se detecta un patrón similar: entre 2001 y 2010 la diferencia 

entre la AEG y la AEGF fue menor a 9 puntos porcentuales, pero 

entre 2011 y 2013 tuvo aumentos. Por ejemplo, en 2013 la AEG fue 
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Por supuesto, el comportamiento de la AEG y la AEGD es diferente en 

cada estado a lo largo del tiempo. Por ejemplo, en Quintana Roo, entre 

2001 y 2009, la diferencia entre ellas fue menor a 6 puntos porcentuales, 

pero en 2010 aumentó de forma importante: la AEG fue de 63.5 % y la 

AEGD fue de 48.3 %, es decir, el pago de la deuda implicó una reducción de 

15.2 puntos porcentuales. En 2011 la AEG fue de 70.4 %, pero la AEGD fue 

de 41 %, es decir, 29.4 puntos menos. Recientemente, en 2017, la AEG  

fue de 73.6 y la AEGD fue de 28.8 %, es decir, el pago de la deuda redujo la 

autonomía efectiva en casi la mitad (gráfica 9b). En Nuevo León se detecta 

un patrón similar: entre 2001 y 2010 la diferencia entre la AEG y la AEGF 

fue menor a 9 puntos porcentuales, pero entre 2011 y 2013 tuvo aumentos. 

Por ejemplo, en 2013 la AEG fue de 70.2 % y la AEGD fue de 44.6 %, 

una reducción de 25.6 puntos. También en 2017 se observó una diferencia 

considerable: la AEG fue de 72.6 % y la AEGD de 44.4 %, una distancia de 

28.2 puntos (gráfica 9b). En Sonora, aunque en menor magnitud, también 

se registraron las mayores diferencias. Primero, entre 2001 y 2010 fueron 

menores a 8 puntos porcentuales, pero en los siguientes años se ubicaron 

por arriba de los 10 puntos: por ejemplo, en 2014 la AEG fue de 63.6 % y 

la AEGD de 47.7 % (gráfica 9b).

En contraste, se pueden mencionar los siguientes estados. En Tlaxcala, 

la distancia entre la AEG y la AEGD tuvo un mínimo de cero y un máximo 

de 4.5 puntos porcentuales. Esto se explica porque Tlaxcala es uno de los 

estados que menos deuda ha contratado. En Querétaro, las diferencias se 

han ubicado entre un mínimo de 0.3 puntos y un máximo de 2.7 puntos. 

En Guanajuato, los valores respectivos son de 0.1 puntos y 2.7 puntos por-

centuales. Otros casos similares son Tabasco, Puebla, Guerrero, Campeche 

y Oaxaca. A diferencia de lo que se observó con la APG y la APGF, cuyas 

distancias fueron de cero en el 32.5 % de las observaciones; en las compa-

raciones entre la AEG y la AEGD las distancias fueron de cero solo en 4.4 % 

de las observaciones. Esto quiere decir que el pago de la deuda absorbe 

recursos la mayor parte del tiempo.
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Gráfica 9a. AEG y AEGD por estado, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

Gráfica 9b. AEG y AEGD por estado, 2001-2017

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.
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Gráfica 9a. AEG y AEGD por estado, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI. 

Gráfica 9b. AEG y AEGD por estado, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI. 
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Gráfica 9b. AEG y AEGD por estado, 2001-2017 

 

Fuente: elaboración propia con datos del INEGI. 

En síntesis, la AEG indica que los estados tuvieron un poder de 

gasto sobre el 47.1 % de los recursos ejercidos, con un mínimo de 
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342
SECCIÓN GENERAL

El poder de gasto estatal en México: un estudio exploratorio

José Said Sánchez Martínez

Intersticios Sociales
El Colegio de Jalisco
marzo-agosto 2021

núm. 21
ISSN 2007-4964



En síntesis, la AEG indica que los estados tuvieron un poder de gasto sobre 

el 47.1 % de los recursos ejercidos, con un mínimo de 27.5 (Guerrero en 

2002) y un máximo de 76.6 % (Coahuila en 2011). No obstante, ya que el 

pago de la deuda absorbe una parte del gasto disponible, la AEGD indica que 

el poder de gasto puede disminuir. En efecto, su promedio fue de 44.1 %, 

con un mínimo de 24.2 (Oaxaca en 2006) y un máximo de 69.6 % 

(Coahuila en 2011). Como ya se describió, en ocasiones esta reducción 

puede ser considerable.

¿Qué se puede destacar de lo anterior? En primer lugar, que hay dife-

rencias considerables entre los estados, es decir, no todos tienen el mismo 

poder de gasto. En otros términos, unos estados son más autónomos que 

otros. En segundo lugar, en el caso de la autonomía potencial de gasto, 

se observó que esta se puede aumentar por medio de los financiamientos, 

aunque las diferencias entre los estados persisten. En tercer lugar, con rela-

ción a la autonomía efectiva de gasto, se detectó que el pago de la deuda 

puede reducir el nivel de autonomía, en ocasiones de forma considerable. 

Por lo tanto, es preciso considerar las particularidades de cada estado para 

dar cuenta del margen de maniobra que tienen para determinar su gasto.

Reflexiones

Los ingresos estatales dependen de manera importante de las transferen-

cias federales. Sin embargo, eso no quiere decir que los estados tengan una 

limitada capacidad de acción para determinar su gasto o que el gobierno 

federal influya de manera absoluta sobre las decisiones de gasto. El análisis 

de la autonomía potencial y la autonomía efectiva demostraron que hay una 

heterogeneidad considerable entre los estados.

Con relación a la dimensión de la autonomía potencial de gasto, se 

observó que los gobiernos estatales pueden determinar, en promedio, 45.1 % 

de sus recursos. No obstante, hay diferencias importantes entre ellos: por 

ejemplo, unos pueden determinar hasta el 64.5 % y otros solo el 27.2 %. 

Cuando se consideran los financiamientos, el promedio de la autonomía 
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potencial sube a 47.1 %, pero las diferencias persisten: los montos oscilaron 

entre un máximo de 76.6 % y un mínimo de 27.5 %.

En el caso de la dimensión de la autonomía efectiva del gasto, se observó 

que los estados deciden alrededor del 47.1 %, con un mínimo de 27.5 % 

y un máximo de 76.6 %. Pero esta autonomía puede ser afectada debido al 

pago de la deuda pública. En efecto, cuando se descuenta la deuda, el pro-

medio de la autonomía efectiva es de 44.1 %, con un mínimo de 24.2 y un 

máximo de 69.6 %. Hay que destacar que se observaron algunos casos en 

donde el pago de la deuda redujo a la mitad la autonomía efectiva del gasto.

A partir de los datos anteriores destacamos lo siguiente. En la mayoría 

de las federaciones el gobierno federal determina una parte de las transfe-

rencias con la finalidad de lograr objetivos nacionales. Lamentablemente, 

las clasificaciones internacionales no son homogéneas, lo cual limita la 

comparación. Por ejemplo, en los estudios internacionales, cuando se des-

criben los ingresos de los estados en México solo se indica el porcentaje que 

representan las transferencias federales con respecto a los ingresos totales, 

sin detallar que una parte de ellas son recursos soberanos en manos de los 

estados.27 Esta omisión genera un sesgo, ya que hace parecer a México como 

una federación en donde el gobierno federal determina alrededor del 90 % 

de los recursos. Como se mostró, esta imagen no es exacta.

En segundo lugar, existe una heterogeneidad importante en el poder 

de gasto entre los estados: unos tienen más poder que otros. Esta heteroge-

neidad plantea una serie de preguntas que forman parte de una agenda de 

investigación futura. De manera general, la cuestión central es qué efectos 

tienen estas diferencias sobre otras cuestiones como las decisiones de gasto, 

la oferta y calidad de servicios públicos, la rendición de cuentas, la corrup-

ción y la calidad de la democracia, entre otros. Por ejemplo, en Argentina 

se ha comprobado que cuando los gobiernos subnacionales dependen más 

de los recursos externos que de los propios, hay menores niveles de demo-

cracia.28 ¿Sucede lo mismo en el caso mexicano? ¿Acaso el Estado de México, 

con una AEG promedio de 60.7 %, tiene una mejor democracia que Hidalgo, 

27	 	 OECD et al., Revenue Statistics; OECD 
y UCLG, “2019 Report of the 
World…”; FMI, “Brazil. Tech-
nical Assistance Report—Stren-
gthening The Framework For 
Subnational Borrowing” (IMF 
Country Report 19/302, 2019).

28		 Carlos Gervasoni, “A Ren-
tier Theory of Subnational 
Regimes: Fiscal Federalism, 
Democracy, and Authori-
tarianism in the Argentine 
Provinces”, World Politics  
62.2 (2010): 302-340.
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con una AEG de 39 %? ¿Los estados con mayor AEG ofrecen mejores servi-

cios públicos? ¿La corrupción depende del poder de gasto de los estados?29 

¿Dar más recursos no etiquetados a los estados implica que los ejercerán de 

forma eficiente? ¿En qué condiciones? Como se observa, surgen varias pre-

guntas relacionadas con el poder del gasto estatal. Preguntas que son perti-

nentes y cuya respuesta es necesaria para dar claridad a los debates sobre el 

federalismo y la descentralización en México, especialmente cuando surgen 

las confrontaciones entre los gobiernos estatales y el gobierno federal.

29		 No hay que perder de vista 
que incluso las transferen-
cias etiquetadas han sido 
mal manejadas por parte de 
los estados en México: hay 
traspasos de recursos a otros 
fondos o programas; irregu-
laridades en el manejo de los 
fondos, y pagos indebidos que 
no cumplen con los objetivos 
de los fondos. ASF, “Diagnós-
tico sobre la opacidad en el 
gasto federalizado” (Ciudad 
de México: Auditoría Superior 
de la Federación, Cámara de 
Diputados, 2013).
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